
La Global Sumud Flotilla condena la ley 
israelí que autoriza la ejecución de presos 
palestinos
31 de marzo de 2026



INTERNACIONAL – La Global Sumud Flotilla emite esta condena urgente a la aprobación en la Knesset 
israelí de una ley que autoriza la ejecución por ahorcamiento de presos palestinos. Esto no es 
simplemente un ajuste en la imposición de penas, sino que marca una escalada significativa en la 
institucionalización de la violencia estatal.



Un nuevo umbral de violencia estatal



Esta ley representa una escalada histórica y sangrienta en la maquinaria de ocupación que lleva 
décadas en marcha, construida sobre la deshumanización sistemática de los palestinos y una cultura 
de impunidad legalizada. Legaliza la ejecución de un pueblo ocupado, una escalada que va del 
encarcelamiento masivo al uso de la pena capital dentro de un sistema de tribunales militares que 
ha sido largamente criticado por su tasa de condena casi total. Extiende la violencia ya existente del 
bloqueo de Gaza y el despojo de Cisjordania y la convierte en una arquitectura final e irreversible de 
muerte.



Un mandato moral inquebrantable



El mundo no puede limitarse a ser un espectador silencioso mientras un régimen de dominación 
avanza desde el asedio de un pueblo hacia su ejecución sistemática.



Nuestro rechazo a la pena de muerte es absoluto y fundamentado en el principio irrenunciable de que 
ninguna vida vale más que otra. Rechazamos la pena de muerte en su totalidad como un atentado 
contra la dignidad humana y, en concreto, condenamos su instrumentalización por parte de una 
potencia ocupante como herramienta de terror político diseñada para quebrar el espíritu de un pueblo 
que resiste.



Aunque la Global Sumud Flotilla siempre ha sido una misión de necesidad, este movimiento hacia la 
ejecución legalizada eleva la apuesta moral de nuestro viaje. No navegamos solo por solidaridad: 
navegamos para alzarnos, desafiantes, frente a una ocupación que ha pasado del confinamiento a la 
irreversibilidad de la soga.



Una respuesta desafiante al terror estatal



Mientras los gobiernos globales incumplen sus obligaciones morales y legales de defender el derecho 
internacional, la responsabilidad recae en la comunidad global de resistencia.

Nuestra respuesta a la amenaza de la ejecución es el Sumud: una firmeza inquebrantable, colectiva y 
no violenta. No nos dejaremos intimidar; no desviaremos la mirada.



La Global Sumud Flotilla sigue más comprometida que nunca con romper el asedio ilegal de Gaza, 
navegando para desafiar cada muro, cada bloqueo y cada nuevo instrumento de violencia que el 
Estado israelí construye. La justicia no puede ser ejecutada, y el anhelo de libertad no será silenciado.

Contacto local: +34 609 07 34 58 (Pablo) | prensa@gmtgaza.org


